
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 

 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 

MIÉRCOLES  28 DE MARZO DE 2001 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A  LAS 

TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 



ORDINARIA, LOS MINISTROS: JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

PRESIDENTE DE LA SALA, JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO,  

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA NÚMERO 

SIETE DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, 

LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROGELIO A. 

MONTOYA RODRÍGUEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 32/1994 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL AMBOS DEL 

PRIMER CIRCUITO; PRIMER,  SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS DEL SEXTO CIRCUITO (ACTUALMENTE PRIMERO, 

SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 



CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO) Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y LABORAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO  EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS SUSTENTADOS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y QUINTO  EN MATERIA 

CIVIL, AMBOS DEL PRIMER CIRCUITO; PRIMERO, SEGUNDO Y 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y LABORAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO; QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS SUSTENTADOS 

POR EL CUARTO Y QUINTO TRIBUNALES COLEGIADOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,  PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL SEXTO CIRCUITO 

(ACTUALMENTE PRIMER Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS 

EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO); QUE DEBE 

PREVALECER EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;  SE 

REMITA EL TEXTO DE DICHA TESIS AL SEMANARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, PARA SU PUBLICACIÓN, ASÍ 

COMO A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA 

FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE Y 

PONENTE JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

 



CONTRADICCIÓN DE TESIS  37/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 94/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO,  TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO,   SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO; 

SEGUNDO Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

  EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO  EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO,  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO; QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE 

CRITERIOS RESPECTO DE LOS SUSTENTADOS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO  DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO Y EL 



TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO; QUE DEBE PREVALECER  EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN, A LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/1999 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER  Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO  Y 

SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 



APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  14/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR RUBÉN JESÚS LEMUS MORENO, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

1543/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; 

CONFIRMAR EL  ACUERDO RECLAMADO E IMPONER AL 

RECURRENTE RUBÉN JESÚS LEMUS MORENO, MULTA EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE Y PONENTE, 

APLAZO EL PRESENTE ASUNTO HASTA QUE SEA RESUELTO EL 

IMPEDIMENTO 2/2001 QUE FUE PLANTEADO EN CONTRA DE LA 

MINISTRA OLGA MÁRIA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 

 

INCONFORMIDAD  649/2000 

 

PROMOVIDA POR CONSUELO CAMARENA FLORES, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL, DICTADO POR EL JUEZ  SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL  EN EL ESTADO DE JALISCO, DENTRO DEL JUICIO  DE  



AMPARO NÚMERO 266/99-II. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1252/2000 

 

PROMOVIDO POR LA GLORIA GRUPO GANADERO, SOCIEDAD 

DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO  MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; CONCEDER EL AMPARO A LA QUEJOSA LA GLORIA 

GRUPO GANADERO, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN 

CONTRA DE LA AUTORIDAD Y POR EL ACTO PRECISADO EN EL 

PRIMER RESULTANDO DE ESTE FALLO, PARA LOS EFECTOS A 

QUE SE REFIERE EL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA 

SENTENCIA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  554/2000 

 

PROMOVIDA POR CERVEZA MODELO DE RIOVERDE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 



NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO  DE  AMPARO DIRECTO 111/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  140/2000-PL 

 

INTERPUESTO POR EL SÍNDICO MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE PINOS, ESTADO DE ZACATECAS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS 

MIL, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR JUAN DÍAZ 

ROMERO, DENTRO DEL  INCIDENTE DE SUSPENSIÓN RELATIVO 

A LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL NÚMERO 25/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1-BIS  

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  7/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO  SEGUNDO CIRCUITO, SEGUNDO 



TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO; SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, ACTUALMENTE 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO  Y 

SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE Y 

PONENTE, APLAZÓ ESTE ASUNTO. 

 

 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1469/2000 

 



PROMOVIDO POR ELVIS CARLOS VARELA ZAMUDIO O 

CARLOS VARELA  ZAMUDIO, CONTRA  ACTOS  DE LA DÉCIMA 

SEXTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE Y CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 121/2001 

 

PROMOVIDA POR ALBERTO LEOPOLDO VILLAS LARA Y 

OTROS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA TRES DE ENERO 

DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO 

DEL JUICIO  DE AMPARO  801/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO  EN REVISIÓN  29/2001 

 

PROMOVIDO POR ELEKTRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA 



REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 266/2000 

 

PROMOVIDA POR SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJO, 

UNIÓN DE OBREROS, ESTIBADORES, CARGADORES, 

ABRIDORES, CHECADORES, CLASIFICADORES Y JORNALEROS, 

SOCIEDAD DE COOPERATIVA LIMITADA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 273/99-I. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  78/2001 

 

PROMOVIDA POR CECILIA MARTÍNEZ CAIRO BARRERA DEL 

CAMPO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 491/2000. 



EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   511/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

209/2000, PROMOVIDO POR HOTEL QUINTA TROPPO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1230/2000 

 

PROMOVIDO POR PRODUCTORA DE TEREFTALATOS DE 

ALTAMIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  291/1999 

 



SUSCITADO ENTRE EL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA Y EL JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

OCAMPO CALPULALPAN, ESTADO DE TLAXCALA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INEXISTENTE Y QUE 

DEBE SEGUIR CONOCIENDO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 641/96 

EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE OCAMPO, EN CALPULALPAN, ESTADO DE 

TLAXCALA; SE REMITA TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL JUEZ SEÑALADO 

ANTERIORMENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO CONTENIDO EN 

ESTA RESOLUCIÓN Y SE DE A CONOCER ESTA RESOLUCIÓN AL 

TRIBUNAL PLENO Y A LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, ASÍ COMO A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO; Y QUE SE PUBLIQUE ÍNTEGRAMENTE EN EL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EFECTOS 



ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 195, FRACCIONES I, II Y III DE 

LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  12/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL OCTAVO Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN, A LA SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

Y TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  38/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

77/99, PROMOVIDO POR FELIPE ARELLANO LÓPEZ Y OTROS, 

ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 



ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO LUIS 

FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 23/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL  

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS JURISPRUDENCIAL AL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, PARA 

SU PUBLICACIÓN; ASÍ COMO A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES QUE MENCIONA LA FRACCIÓN III, DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE JUAN N. 

SILVA MEZA, APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 



 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS Y ESTA HA QUEDADO SIN MATERIA. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1332/2000 

 

PROMOVIDO POR SINDICATO NACIONAL DE PILOTOS DE 

PUERTO, DELEGACIÓN SALINA CRUZ, OAXACA, CONTRA  ACTOS 

DE LA  SALA REGIONAL DEL SURESTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2072/1999. 

 

PROMOVIDO POR HOT SNAKS INC, CONTRA  ACTOS  DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  37/2001. 

 

PROMOVIDO POR ANABEL MENA ESCÁRCEGA Y OTRO, 

CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; SOBRESEER RESPECTO DE LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN DICTADA EN CONTRA DE LOS QUEJOSOS Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  24/2001. 

 

PROMOVIDO POR PEDRO ADALBERTO CASTAÑEDA SILVA, 

CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN  22/2001-PL 

 



INTERPUESTO POR JANNINE HADJOPULOS COINDREAU, 

POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADO ARTURO IGNACIO 

CARDONA CALDERÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, DENTRO DEL  JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO NÚMERO 1577/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO, 

CONFIRMAR EL  ACUERDO RECLAMADO E IMPONER MULTA A LA 

RECURRENTE, DE DIEZ DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  1162/2000. 

 

PROMOVIDO POR URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA 

CALIFORNIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA NEGATIVA DEL 

AMPARO EN LO QUE RESPECTA A LOS ACTOS RECLAMADOS AL 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA TERCERO CIVIL DEL PARTIDO 

JUDICIAL, REGISTRADOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, AMBOS DE ENSENADA Y DE  LA 

SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, TODOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  103/2001 

 

PROMOVIDA POR GILBERTO CARRILLO LUNA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL, 

DICTADO POR LA JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO  

DE  AMPARO NÚMERO 292/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  47/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

525/2000, PROMOVIDO POR ADMINISTRACIÓN DE HOTELES 

BLANCO CORTÉS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 INCONFORMIDAD  131/2001 



 

PROMOVIDA POR SILVESTRE SALGADO RODRÍGUEZ, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DE 

DOS MIL UNO, DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO  DE  

AMPARO NÚMERO 617/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y DEJAR 

INSUBSISTENTE EL ACUERDO DE DIECISIETE DE ENERO DE DOS 

MIL UNO DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN  2/2001. 

 

PROMOVIDO POR CENTRO COMERCIAL PLAZA PARAÍSO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS  

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  311/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 



176/98, PROMOVIDO POR RAFAEL RUÍZ MÁRQUEZ, ANTE EL JUEZ 

OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  443/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

1483/1975 Y SU ACUMULADO 36/1976, PROMOVIDO POR ISABEL 

SÁNCHEZ QUINTO Y OTRO, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO, PARA EL EFECTO PRECISADO EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2-BIS 

 

AMPARO EN REVISIÓN   747/2000 

 



INTERPUESTO POR FILTERWERK MANN+HUMMEL GMBH, 

CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 80/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN; SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO Y 

SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 



 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS  70/1997 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR  EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO   SEGUNDO CIRCUITO Y TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO ACLARAR LA EJECUTORIA 

PRONUNCIADA POR ESTA PRIMERA SALA DE ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL DIECISÉIS DE JUNIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EN LA CONTRADICCIÓN 

DE TESIS NÚMERO 70/97 Y SE REMITA LA JURISPRUDENCIA Y LA 

RESOLUCIÓN A LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN 

Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA QUE PROCEDA A LA 

CORRECTA PUBLICACIÓN DE DICHA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN   169/2000 

 

PROMOVIDO POR CHRIS MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE TOCA; NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   21/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

786/99, PROMOVIDO JENNY VALERIA LEONEL DE CERVANTES 

SOSA, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 138/2001 

 

PROMOVIDA POR FERNANDO PÉREZ MIRANDA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL, DICTADO POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO  

309/2000-D. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; 



REVOCAR EL ACUERDO DE VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO PARA 

EL EFECTO PRECISADO EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  79/2001 

 

PROMOVIDA POR MARTÍN TAVIRA NAVA, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO  

DE  AMPARO  835/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  382/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

801/99, PROMOVIDO WILFRIDO GAMBOA REGUEIRA, ANTE EL 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   41/1998 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

44/97, PROMOVIDO POR BELMONTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, ANTE 

EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARIANA 

MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA MARÍA DEL 

CARMEN SÁNCHEZ CORDERO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 113/1998 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 



CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO AL TRIBUNAL PLENO  Y 

SEGUNDA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES  DE 

CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 15/2000 

 

SOLICITADO POR GERMÁN GÁMEZ JUÁREZ. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

  INCONFORMIDAD  448/2000 

 

PROMOVIDA POR SERVICIOS DE COMERCIALIZACIÓN 

EMPRESARIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

OTRO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS DE AGOSTO 

DE DOS MIL, DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO  DE  



AMPARO NÚMERO 637/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

 INCONFORMIDAD  44/2001 

 

PROMOVIDA POR HOTEL FLORIDA PLAZA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE DURANGO, 

DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO NÚMERO 376/1999. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

  

 

 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  433/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

413/99, PROMOVIDO POR ROGELIO ROBLES QUINTERO, ANTE EL 

JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 



PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3-BIS 

SECRETARIO QUE DA CUENTA:LIC.MARIANA MUREDDU 
                                                       GILABERT 

 

AMPARO EN REVISIÓN  419/1999 

 

PROMOVIDO POR PROVIAL SERVICIOS JURÍDICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  117/1999 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

45/80, PROMOVIDO POR ELPIDIO OLVERA GONZÁLEZ Y OTROS, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; Y 



DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO DE LA TRAMITACIÓN DEL 

INCIDENTE RELATIVO AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y SE LE 

REQUIERE AL JUEZ DE AMPARO PARA QUE INFORME A ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EL TRÁMITE Y AVANCE DEL INCIDENTE DE 

CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD 91/2001 

 

PROMOVIDA POR JOSÉ VICENTE HERNÁNDEZ FLORES, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA  CATORCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL, DICTADA POR EL JUEZ SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL 

JUICIO  DE  AMPARO 340/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN DE CATORCE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DICTADA POR EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 89/1996-PS 

 



ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBEN PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE REMITA DICHA TESIS A 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA SU PUBLICACIÓN, A LA SEGUNDA 

SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE 

DISTRITO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  112/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  100/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO Y PRIMER 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL MISMO CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, A LAS SALAS DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y 

JUZGADOS DE DISTRITO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  607/2000 

 

PROMOVIDA POR TEODORO SOTO CARREÑO, EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA  NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL, 

DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE DURANGO, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO I-482/2000. 



EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  334/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

237/98, PROMOVIDO POR JUAN LÓPEZ ROCHA, ANTE EL JUEZ 

OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   24/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR JOSÉ TAVERA TREJO Y OTROS, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL 

UNO, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 74/2001. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

DEJAR FIRME EL  ACUERDO RECLAMADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



INCONFORMIDAD 355/2000 

 

PROMOVIDA POR INMOBILIARIA SAN MAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA 

DE MAYO DE DOS MIL, DICTADA POR EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENTRO DEL JUICIO  

DE  AMPARO 939/93. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   5/2001 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ LÓPEZ Y 

OTROS, CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

IMPUGNADA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 14/2000 

 

SOLICITADO POR  JOE LEE RUBIO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 



PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN   21/2001-PL 

 

INTERPUESTO POR RICARDO LARA SANDOVAL, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

DENTRO DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1440/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECLAMADO E IMPONER AL RECURRENTE 

MULTA DE 65 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LE DISTRITO 

FEDERAL, EQUIVALENTE A $2,463.50. 

PUESTO A DISCUSIÓN,  SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS  55/200-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO; SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO Y TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, AHORA 

PRIMERO Y PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN. 



       EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA PONENTE OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO, RETIRÓ EL PRESENTE ASUNTO A FIN DE 

REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL  352/2000 

 

SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL, AMBOS DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO; SE REMITA TESTIMONIO 

DE LA RESOLUCIÓN A LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES Y LOS 

AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

  PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

JAVIER ORTEGA PINEDA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO V. 

CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

INCONFORMIDAD  54/2001 

 



PROMOVIDA POR EJIDO MAZATLÁN, DEL MUNICIPIO DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR 

EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 1272/89. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 INCONFORMIDAD  92/2001 

 

PROMOVIDA POR JUAN VALDIVIA RODRÍGUEZ, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL, DICTADO POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO  SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE COLIMA, ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DENTRO DEL JUICIO  DE  

AMPARO 240/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  36/82 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

138/79, PROMOVIDO POR NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN “LUIS 

ECHEVERRÍA ALVAREZ”, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 



EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  534/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

269/2000, PROMOVIDO POR CONDOMINIO ESTRELLA DEL MAR, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

   

 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  56/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

556/99, PROMOVIDO POR FERROCARRILES NACIONALES DE 

MÉXICO, ANTE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



 

 CONTRADICCIÓN DE TESIS 97/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO;  PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO 

POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN;  SE REMITA DICHA TESIS A LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA, ASÍ COMO A LA SEGUNDA SALA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 

UNITARIOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 

 

 

 

 INCONFORMIDAD  568/2000 

 

PROMOVIDA POR NACIONAL MONTE DE PIEDAD 

INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, EN CONTRA DEL 



ACUERDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL, DICTADO 

POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 

209/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 AMPARO EN REVISIÓN  1153/99. 

 

PROMOVIDO POR INFOSERVE INFORMATION SERVICE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS  

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO . 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 INCONFORMIDAD 26/2001 

 

PROMOVIDA POR BIMBO DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL, DICTADO POR EL 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA,  



DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 104/99. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; SE 

REVOCA EL AUTO DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DICTADO POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE CHIHUAHUA; NO ES DE APLICARSE A LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, 

FRACCIÓN XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y DEVOLVER LOS AUTOS AL JUZGADO DEL 

CONOCIMIENTO PARA EL EFECTO DE QUE REQUIERA A LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  48/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

704/2000, PROMOVIDO POR SERVICIOS CONGELADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 



 

 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  543/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

222/2000-III, PROMOVIDO POR JESÚS RODRÍGUEZ ESPINOZA, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

 

LISTA NÚMERO 4-BIS 

 

 

INCONFORMIDAD  114/2001 

 

PROMOVIDA POR MAQUILADORA Y CONFECCIONADORA DE 

ROPA LAJAT, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOS 

DE ENERO DE DOS MIL UNO, DICTADO POR EL JUEZ SEGUNDO 

DE DISTRITO EN LA LAGUNA, TORREÓN, COAHUILA, DENTRO DEL 

JUICIO  DE  AMPARO 227/2000 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 



 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA   67/2001 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

77/2000, PROMOVIDO BEBIDAS PURIFICADAS DE ACAPULCO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ 

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 95/2000-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

      PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   1182/2000 

 

PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO Y DESECHAR LA DEMANDA DE AMPARO 

PROMOVIDA POR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1465/2000 

 

PROMOVIDO POR CONSTRUCTORA DE LOS TRABAJADORES 

MEXICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA  ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE Y EN CONSECUENCIA CONCEDER EL AMPARO 

SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN   79/1999 

 

PROMOVIDO POR RAFAEL RIVERA DELGADO, CONTRA  

ACTOS  DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMOQUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 



 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1296/2000 

 

PROMOVIDO POR MÓNICA RODRÍGUEZ SANTANA, CONTRA  

ACTOS DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  105/2001 

 

PROMOVIDA POR RAMÓN ELIZALDE LIZÁRRAGA, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL, DICTADO POR EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE SINALOA, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 431/2000. 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO FRANCISCO 

JAVIER SOLÍS LÓPEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO ROMÁN 

PALACIOS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 



 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  77/98 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

1378/40, PROMOVIDO POR DIODORO DE LOS SANTOS GARCÍA Y 

OTRO, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA; SIN 

PERJUICIO DE QUE SE REABRA CON POSTERIORIDAD, EN CASO 

DE QUE NO SE CUMPLAN LAS DETERMINACIONES QUE SE 

TOMEN EN LA INTERLOCUTORIA PRONUNCIADA EN EL DIVERSO 

INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA  14/2000 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

225/98, PROMOVIDO POR MARÍA JOSEFINA GAONA DE JESÚS, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1117/2000 

 

PROMOVIDO POR PATRICIO SEGURA RODRÍGUEZ, CONTRA  

ACTOS DE LA  SEGUNDA SALA  DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1081/2000 

 

PROMOVIDO POR INMOBILIARIA ARCÁNGEL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA  ACTOS DE LA DÉCIMO 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 89/1999-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL Y EL ACTUAL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL, AMBOS DEL SEXTO CIRCUITO. 



       EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; QUE DEBE PREVALECER CON 

CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

INCONFORMIDAD  262/2000 

 

PROMOVIDA POR EDUARDO ADRÍAN FLORES TOVAR, EN 

CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL, 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE DURANGO, DENTRO DEL JUICIO  DE  AMPARO 164/2000. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 5-BIS 

 

AMPARO EN REVISIÓN   661/2000 

 

PROMOVIDO POR SERAFÍN MERCADO MIRELES, CONTRA  

ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 



EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO DEL QUE 

DERIVA ESTE TOCA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN   828/2000 

 

PROMOVIDO POR BERTHA E. VILLARREAL HURTADO, 

CONTRA  ACTOS  DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  1076/2000 

 

PROMOVIDO POR ENRIQUE STIEGLITZ KOENING NACARELLI, 

CONTRA  ACTOS  DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 



EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE 

LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, 

QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A  LAS CATORCE HORAS 

CON CINCO MINUTOS; CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 

PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL 

DÍA CUATRO DE ABRIL DEL ACTUAL.  

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMA EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE 

AUTORIZA Y DA FE. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

MJSR/AGG/spg’ 

 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 8, DE  FECHA VEINTIOCHO DE 

MARZO DE DOS MIL UNO).  

 


